
Encargado de Licitaciones SECPLAN 
Ce. Archivo SECPLAN 
Ce. Archivo Secretaría Municipal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHTVESE.- 

2.- Dicha devolución se imputará a la cuenta Nº 214.05.40.002 
denominada "FASE 11" debiendo ser depositada a la cuenta corriente Nº 82509000031 del 
BancoEstado a nombre de la MINVU PROGRAMA RECUPERACION DE BARRIOS.- 

1.- AUTORICESE, la devolución $934.732 a la Secretaria Regional 
Ministerial (SEREMI) de Vivienda y Urbanismo (MINVU) de los Lagos, RUT: 61.802.010-K, 
correspondiente a los remanentes de la intervención Barrio El Encuentro de Castro Programa 
Recuperación de Barrios Quiero Mi Barrio".- 

DECRETO: 

2.- El cierre de la intervención BARRIO EL ENCUENTRO DE CASTRO el 
cual se ejecutó en tos sectores Inés de Bazán, Padre Hurtado y Alonso de Ercilla.- 

1.- Las rendiciones de gastos realizadas en el marco de la intervención 
BARRIO EL ENCUENTRO DE CASTRO DEL PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS QUIERO MI 
BARRIO.- 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15/11/2016 del Tribunal Electoral 
Regional; la Sesión Ordinaria Nº 52 del 13.12.2017 del Concejo Municipal, que aprueba el 
Presupuesto Municipal del año 2018; La Ley 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas y el 
Decreto Nº 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda que fija su reglamento; Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Organos de la Administración del 
Estado; y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, 03 DE DICIEMBRE DEL 2018.- 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 
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